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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

14270 Aprobación de la dedicación exclusiva de la segunda teniente de Alcalde

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
noviembre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

 

APROBACIÓN DE LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE LA SEGUNDA TENIENTE DE  ALCALDE

Antecedentes:

1.- El artículo 75.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 74.2 de la ley 20/2006, de 15 de diciembre, regulan el derecho de los
miembros de las corporaciones locales a percibir retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuando los desarrollen en régimen de dedicación
exclusiva, con la obligación corporativa de darlos de alta en el régimen general de la seguridad social, asumiendo el pago de las cuotas
empresariales que corresponda.

2.- El artículo 74.1 de la ley 20/2006, de 15 de diciembre, determina la posibilidad que el Alcalde o Alcaldesa, o un miembro electo de la
Corporación que cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente pueden ser retribuidos a cargo de las ayudes finalistas que se
otorguen a cargo del fondo creado expresamente en los presupuesto generales de la comunidad autónoma, siempre que ejerzan su dedicación
en los términos establecidos reglamentariamente.

3.- El Decreto 37/2014, de 8 de agosto, regulador del sistema de compensación económica destinado a los ayuntamientos y a las entidades
locales menores de las Islas Baleares, define el sistema de compensación económica estipulado al artículo 74.1 de la ley 20/2006, de 15 de
diciembre.

4.- El artículo 2 del Decreto 37/2014, de 8 de agosto, regula los requisitos de los ayuntamientos que pueden optar a la compensación
económica:

- Que la población oficial del municipio no supere los 6.000 habitantes.

- Que la totalidad de los recursos ordinarios del presupuesto definitivamente aprobado el año anterior a la solicitud no supere los
3.500.000,00 €.

- Que la cifra global de retribuciones, indemnizaciones y asistencias que la entidad local prevea abonar en la anualidad de la solicitud
al resto de los miembros electos no supere el importe de la compensación solicitada.

5.- Visto que la Sra. Divina Pastora Muñoz Pol presentó escrito de renuncia al cargo de regidora municipal y en consecuencia a la dedicación
exclusiva que venia ejerciendo, se propone su substitución por la Segunda Teniente de Alcalde, Sra. Margarita Llabrés Deyà, en ejercicio de
su cargo con dedicación exclusiva.

Acuerdos aprobados:

1.- Establecer el ejercicio de las funciones de la Segunda Teniente de Alcalde Sra. Margarita Llabrés Deyà en régimen de dedicación
exclusiva.

2.- Fijar las retribuciones con dedicación exclusiva con efectos a partir del día 01 de diciembre de 2016 en la cuantía de 37.020'06 €/anuales
(14 mensualidades de 2.644’29 €/mes), con un régimen de dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones, de
acuerdo con el establecido al arte. 74.3 LMRLIB, equivalente a 37,5 horas semanales, que se actualizarán en conformidad con los límites que
fije anualmente la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares a los efectos de solicitar la compensación económica establecida al Decreto
37/2014, de 8 de agosto.

3.- Dar de alta en el Régimen General de la Seguridad Social el miembro de la corporación que ejerza el cargo en régimen de dedicación
exclusiva, asumiendo la corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan.
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4.- Solicitar el régimen de compensación económica por la dedicación exclusiva de la Segunda Teniente de Alcalde a la Conselleria de
Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de las Islas Baleares, conforme a lo establecido en el Decreto 37/2014, de 8 de agosto,
regulador del sistema de compensación económica destinado a los ayuntamientos y entidades locales menores de las Islas Baleares, dictado
en despliegue del art. 74.1 de la ley 20/2006, de 15 de diciembre

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Consell, 15 de diciembre de 2016

El Alcalde,
Andreu Isern Pol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

60
/9

67
96

3

http://boib.caib.es

		2016-12-21T14:10:18+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1482325818397
	Aprobación del documento




